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10356 ORDEN d. 27 d. marzo d. 1985 por la qu• ..
concd.n tí cada una d.1as Emprt'SllS qu'!U' citan. los
beneficios fiscales a que se refiere el Real D«reto
201Ó/1981. d. 3 de agosto. sob,. mdidas d. ,R=n.
,,,,ión del Soctor Textil. "

Ilmo. Sr.: En uso de lo p~vi~toen la Ley 21fl982, de 9 de junio,
y la Ley 27/1984, ,de 26 dlrJulio, sobn: medIdas de Rec<>nverslón
Industnal, • , ', "

Esie Ministerio de Economlá,y tqcienda a propuesta de la
Dirección General de Tributo! y 4 eolÚormidad con lo previsto en
el artículo 8.· del Real Decreto 2010/1.981; de 3 de agosto. los
beneficios definidos en el artículo 2.. det miSlhO Yque recoge fa Ley
21/1982, de 9 de junio. el Real Decreto-Iey 8fl983, de JOde
noviell1bre, Y Ley 27/1984, de 26 de julio, 1Ia tenido a bien
disponer:- ..'

Se conceden .a las EmplnaS,~' al final .. relacionm, los
si8uientes beneficios lisc;aleo:' ' ,

Primero.-Uno. a), Bonificación del 99 ¡xl< lOO del Impuesto,
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta·
dos que graven los préstamos, empréstitos y aumentos de capital
cuando su importe se destine a la wizacióR de las inveniones en
activos fijos nuevos <!~ cari¡:ter industrial que tetn exigidas por el
proceso de reconVersJ.OD. '

b) BOnificación del 99 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas y recar¡¡o provinCial. Derechos Arancela
rios e Impuesto de Compensaa6n de Gravámenes- Interiores que
"",,ven las importaciones de ~ienes de equipo y utillaje de primera
mswación que no se fabriquen en España. realizadas por las
Sociedades o Empresas que se hallen acogidas al Plan de ,Recon-
versión. ." ,

Los beneficios lisc;ales relativos a ,la importación de bienes de
equipo y utillaje de 'primera instalación, serAn aplicableS a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección° General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden del Ministerio de Hacienda 4 de marzo' de 1976, todo ..Uo
sin perjuicio de las posibles modificaciones que puedan n:querir la
entrada, en vigor del ¡ratado de adhesión de España en ras
Comunidades· Económicas Europeas., .

c} La elaboración de planes parciales, a que se refiere el
artículo 13.1).2. de la Ley 61/1978, podrA 'comprender la libertad
de amortización; referids a los elementos delaettvo. en cuanto que
estén afectos a la actividad incluida en el Sector objeto de
reconversión en las condicionea que reaIamentariamente se deter
minm. " ',', ,,' .. 'o' ~ " ,- , '

. 'd) Las subvenciones JIe eapitaf recibidas podrAn compu_
como ingresos en el plazo máximo señalado por el articulo 26, 6,
de la Ley 44/1978. de 8 de septiembre, o por el articulo 22, 6. de
la Ley 61/1978. de 27 de diciembre. sin necesidad de atender a los
cri,tenos de amortización expresamente señalados en dichos pro-
cep1OL, " , ' "

. Doo. Laiinversiones eÍlt aetivoe fijos nuevos, las cantidades
destinadls a llevar a cabo~ de investigación o desarrollo
de nuevosl?':oduetos o procedimieato industrial.. y loe de fomento
de las actiVidades exJl'll'\&d!>Aa,'p¡ev!stas en el artículo 26 de la Ley
61/1978, de 21 de diciembre, que n:alioen ras e",p¡esaJ para la
consecución de loa fines establecidoa en,e1 PIal1 "" Reconversión,
se deducirán en todo. caso, al lipa del 1S por loo.

La dedución de las inversiones, a que se refiere el pArralo
anterior teildrá el limite del 40 por lOO de la cuota del [mpuesto
sobre Sociedades. , . .

Cuat1do la ClÍailtlll de la deducci6D'exceda de dicbo limite'el
excero podrá deduci.... sucesivamente de las cuotas cor'respondien
tes a [os cuatro ejercicios siguientes. computados blos en la forma
prevista en el apartado siguiente. . o

1) Los J;llanesapücables para la compensación de bases imil<>
nibles negatIvas. si proceden de las actividades incluidas en el Plan
de Reconversión. así como los que también sean de aplicación ala
deducci~n por inversiones, se contaráD a partir del primer eje~icio
que arrOje resultados positivos de aquellas actividades dentro de la
vigencia de dicho Plan. o

g) En la deducción POr' in• .,úóne( nO se computad como
noducci6n de plantilla la que se detWe dé la aplitación de la polltica
laboral contenida en el Plan de Reconversión. _

h) Lo, expedientes de fusiona contemplados en el Pllin de
R~?nv~i6nse tramitarén po~ el procedimienro abreviado que el
MIDJst~o de Economla y Haetencla establezca, con los beneficios
conlellidos en la Ley 76/1980. de 26 de diciembre, sobre el régimen
fiscal de las fusiones de empresas. ~

Los porcentajes de bonifIcaciones a quc .. refiere dicha ~. se
,fijarAn en el Real DecreIo a1'tiempo ....ñaIen loa sectores oh¡e1O
de reconversi6n.' ."

Tres. 'Sin perjuicio de I~ aplicación del artículo 22 de la Ley
61/1978. ras EmJ?l:"S'lS o Sociedades acogidas al Plan de Reconver
sión podrán conSIderar como partida deducible en ellm.-sto sobre

Soci~ades conf~~~ a yn pla~ librem~nte fonnuiado.por aquéllas,
el valor de adqwSlcióD de las instalaCIOnes sustraídas que no sean
objeto de enajenación.

I
Cuando ésta se produzca. se computaran la variaeIones'en· ei

valor del patrimonio que pudieran derivarse, a tenor· de lo
dispuesto en la legislación regulada por aquellos tributos.

Segundo.-EI incumplimiento de las .obligaciones a que se haya.
comprometido las empresas en los planes y pro¡ramas de reestruc
,turación dart lugar en todo caso, a la pérdida de los beneficios
obtenidos y a Una multa del tanto al triplo por la cuantia de dich~
beneficios, cuando esta no s\,pete la cantidad. de 2.000.000 del::l:'" siendo aplicable. cuando proceda los preceptos sobre dento.

'Tercero.-Contra la prese1l1e Orden podrI intelpo¡ierse' recun<>
'Ide reposición, de acuerda con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Proccdímiento, Administrativo, In", el MinIsterio de

IE~onomia y H""ienda en ~I pl~o de ún me. contado a partir del '
<\íI slgulen~ al de su pubheaclOn. " .' " ,

Cuarto.-Relación de Empresas: '
«Defiber: Sociedad -Anónim~. ' expediente' 1 bis., NIF

A.08. 320. 723. Fabricación y comerciallzaciÓII de hilados de fiI...
mento cODtinuode poliamida 6.6 paralelos y texturizados. "

«Industrias Quimicas Textile... (INQUITEX¡. expediente 437
NV. NIF A.28.054.674. Fabricación y comerciahzación de floca e
hilado continuo de poliamída 6 Y filamentos de polipropileno.

«Brilen. Sociedad Anónima», expediente 444 NV. NIF
A.OS.356.313. Fabricación y comercialización de floca y filamento
continuo de poliéster. o

. «Polifibra, Sociedad Anónima». expediente 260 NY. NIF
A.08.355.313. Torcido. te.turado y urdido de fibras sin~tiCas .
continuas.

«Sociedad Anónima de fibras Anificial...., expediente 316 NY.
NIF A.28.015.139. fabricación y comercialización de polímero;
fibra e hilado dé filamento,. continuo de poliéster y de poliarnida 6 .

«Nure~ Sociedad Anónim....' expediente 209 NV. N[F
A.28.171.U4. Fabricación Y,comercialización de hilo continuo de .
poliamida 6. hilO'continuo de poliéster y fihra cortada de poliéster.

«Sociedad Nacional de Industrias y Aplicaciones de Celulosa,
Sociedad Anónima» (SNIACE). expediente 14 bis. NIF'
A.28.013.225. Los beneficios para el primerprotI"'ma de reconver
sión fueron concedidos por Orden del Minlsteno de Hacienda de
4,de malZo de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14). Actividad
p~ra la segunda rase de reconversión, fabricación y comercia1iza
clón de pasta de celulosa. fibra de celulOla y fihra de J?Oliamida 6.

, «La Seda de Barcelona. Soéie~ad Anónim..., expe<uente 76 bis.
N1F. A.08.01O.571. I..ol. benefiCIOS para el primer l,ITOJr&DIA de
reconversión fueron concedidos 'por Orden del MiSllsterio de

, Hacienda de 10 de febrero de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de
15 de abril~ Actividad para la segunda fase de reconversión.
fabricación y comercialización de hilo de rayón, poliamida 6,
poliéster y fibra cortada de poliéster. aSí comd productos inter-
medi~ ,

Lo que comúnic:o a·Y. l. para su conocimiento y efectos.
. Madrid, 27 de m&lZO de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de
1984). el Director general de Tributo$, Francitco Javiel' Eiroa
Yillamovo. . '.' '

Ilmo. Sr. s.c;"tario de Estado de Haciénda.

"" ,~.

, ORDENd.2J de mayo de 19lJS por la qu...modifica
a la firma «Tubos Rffinidos. Socidad Anón;",.", el
r~(mnr • Ir4fIro de perfocr:ionaminrta aetil'O. pora
la importación d.¡.rroal"xion... polancón y barras y
la exporttU:ió~ d. tubos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reallmentarlOs en el expedi....
te promovido por la empresa «Tubos ll.eunidoa, Sociedad Anóni
ma». solicitando modilicación del régimen de \ráfico de perfeccío- '
namientQ activo para la importación de ferroaleaciones, palancón
y barras. y la exportación de tubos, autorizado por Orden de 13 de
febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Esladolo del 26),

Este Ministerio, de' acuerdo a lo informado y propuesW por'la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:. ,

Modificar e[ rqimen de tráfico de pemcc;onamiento aetivQ a
la finoa «Tubos Reunidos, Sociedad Anónim..., cOn <lomicilio elI
Sagarribay, sin, AmmTio (Alava), y NIF·A-G1004902, en el sentido
de: , '

,Primero..-En el apartad'; primero, donde dice: ,Amumo (Vizca-
ya), deberA decir: Amurrio (Alava). ", ,
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